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ORDEN de 20 ae marzo de 1962 por la que se declara la 
nulidad de pleno derecho de determinadas normas de 
la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 23 de 
marzo de 1960 que regula el vertido de aguas resi
duales. 

Excelentísimos señores: 

Publicada la Orden ministerial de Obras Públicas de 23 de 
marzo de 1960, que regula el vertido de aguas residuales en 
aguas públicas, el Minister-io de Agricultura solicitó la nulidad 
de pleno derecho de la misma por ' entender que vulnera los 
preceptos de la vigente Ley de Pesca Fluvial, de 20 de febrero 
de 1942, tramitándose el expediente por la Presidencia del Go
bierno, de acuerdo con las normas de Procedimiento estable· 
cidas por la Orden de 12 de diciembre de 1960. 

Esta Presidencia del Gobierno, preVio acuerdo del Consejo 
de Ministros del día 9 de los corrientes y de conforII\idad con 
el dictamen emitido por el Consejo de Estado. ha dispuesto: 

Artículo Lo Se declaran nulas de pleno derecho las normas 
primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, octava y novena 
de la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 23 de marzo 
de 1960. que aprueba las normas complementarias que regulan 
la aplicación de la Orden del mismo Ministerio de 4 de sep
tiembre de 1959. 

Lo dígo a VV. EK para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 20 de marzo de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres Ministros de Obras Públicas y de Agricultura 

ORbEN de 20 de marzo de 1962 por la que se declara la 
nulidad de pleno derecho de las normt¡ts 4.a a 14 de la 
Orden de 8 de agosto de 1960 dictada por el Ministe
rio de Agricultura. ' 

Excelentísim,os ·señores: 

Publicada por el Ministerio de Agricultura la Orden de 8 de 
agosto de 1960 sobre aplicación de la vigente Ley de Pesca 
Fluvial, en relación con las alteraciones de las condiciones bio
lógicas, físicas o ~uímicas de las aguas continentales, el Mi
nisterio de Obras Públicas solicitó la nulidad de pleno derecho 
de la misma por entender que es de sú corr¡ptencia la con
cesión o autorización de cuantos aprovechamientos son objeto 
de la Ley de Aguas, de 13 de junio de 1879, tramitándose el 
expediente por esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con 
el procedimiento estable ciclo en la Orden de 12 de diciembre 
de 1960. 

Esta Presidencia del Gobierno, previo acuerdo del Conse
Jo de Ministros y de conformida con el dictamen emitido por 
el Consejo de Estado, ha dispuesto: 

Articulo 1.0 Se declaran ' nulas de pleno derecho. las nor
mas cuarta a catorce, ambas incluídas, de la Orden del Minis
terio de Agricultura de 8 de agosto de 1960, pUblicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 194, de 13 de' agosto ' del 
mismo año, por la que se dictan normas sobre la aplicación 
de la vigente Ley de Pesca Fluvial y .Reglamento de la misma. 

Lo digo a VV. EE. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 20 de marzo de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Obras Públicas y de Agricultura 

CORRECCION de erratas de 1.(1, Orden de 13 de marzo 
de 1962 por la que se completa el artículo cuarto de 
la de 18 de abril de 1959, sobre n'ormas de traslado de 
los funcionarios procedentes de la Zona Norte de Ma
rruecos y Escala a Extinguir de Tánger . . 

Habiéndose padecido error en la inserción de la citada. Or
den, pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 73, de 
fecha 26 de marzo de 1962, se transcripe a cóntinuación, recti
ficado debidamente, el párrafO afectado: 

«2.° Cuando 1!}S · condiciones del puesto de trabajo asIlo 
aconsejen, el funcionario designado para cubrir destino forzo
so de su especialidad podrá ser sometido a reconocimiento de 
un tribun,al médico para que determine si reúne las faculta
des físicas necesarias; en caso negativo quedará sin efecto su 
designación y se observará en la provisión forzosa de la va
cante la misma norma de precedencia escalafonal que estable
ce el número primero de esta Orden.» 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de I! de febrero de 1962 por la que se declara 
de aplicación a las líneas interurbanas de tranvías y 
trole buses la de 18 de noviembre de 1961, por laque 
se autoriza el redondeo de los precios de los billetes 
en los servicios regulares de transporte de viajeros por 
carretera. 

Ilustrisimo señor: 

Las -Ordenes ministeriales de 22 de julio de 1958 y 21 de 
agosto de 1959 autorizaban a la RÉNFE, a los Ferrocarriles de 
Vía Estrecha y a la Explotación de los Ferrocarriles por el 
Estado, respectivamente, el redondeo de los precios de los bi
lletes en la forma que en las mismas se indicaba. 

Las mi~mas razones que existieron I para la amplantación. 
de los redondeos en el ferrocarril, aconsejaron la promulgación 
de la Orden ministerial de 18 de noviembre de 1961, que autori-
zó el redondeo en el precio de ·los billetes en los servicios re
gulares de tr.ansporte por carretera. 

El Sindicato Nacional de Transportes y Comunicaciones 
ha solicitado que esta última Orden ministerial se haga e~ten
siva a los lineas interurbanas de tranvías y trolebuses, habida 
cuenta de que cumplen análogos cometidos que aquéllas, pres
tan servicio por las mismas vías y únicamente se diferencian 
en el sistema técnico empleado. 

Teniehdo en cuenta que, efectivamente, los servlClOS pres
tados por las lineas interurbanas de tranvías y trolehuses son 
en todo análogos a los también interurbanos prestados en au
tobuses, diferenciándose solamente en el sitema técnico em
plea.do, no hay motivo algl,mo para que lo que se aplica a uno 
de 1<)S sistemas de explotación no se aplique a los otros. 

En consecuencia, este Ministerio ha resuelto: 
Declarar' de aplicación a las lineas interurbanas de tran

vias y trolebuses. la Orden ministerial de 18 de ·noviembre de 
1961, por la que se autoriza el redondeo de los billetes en los 
servicios regulares de transporte de viaj eros por carretera. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 8 de' febrero de 1962. 

VIGON 

Ilmo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL ~ 

ORDEN de 7 de marzo de 1962 por la que se eleva a de
finitivo el Reglamento de Escuelas Técnicas Superiores., 

Ilustrísimo señor: 

En uso de las facultades que le confiere la Ley de Ordena
ción de las Enseñanzas Técnicas, de 20 de julio de 1957, y la de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, texto refun
dido, de 26 del mismo mes y año, de ' acuerdo con la propuesta 
de la Junta de Enseñanza Técnica, y una vez cumplido el 
trámite que previene el artículo 130, 1, de la Ley de Procedi-
miento Administrativo, , 

Este Ministerio ha resuelto que el Reglamento de las Escue
las Técnicas Superiores, aprobado provisiQnalmente por Orden 
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,,;le ¿9 de septiembre de 1959, se eleve a definitivo con el texto 
tlJe a continu¡¡,cióp se inserta. 

Lo dig;:¡ a V. 1. para su conocimiento y ef~ctos. 
Dios guar.de a V.' I. muchos años 
Madrid, 7 de m¡¡.rzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

nmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas. 

REGLAMENTO DE LAS ESCUELAS TECNICAS 
SUPERIORES 

l'ITULO PRIMERO 

De las Escuelas 

CAPITULO PRIMERO 

Objeto de · las Escualas 

Artíoulo l.0 Las Escuelas Técnicas Superiores tienen por 
objeto: 

1.0 Dar las enseñanzas completas para la formación de los 
~itulados respectivos. 

2.0 Comprobar la aptitud de quienes, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, soliciten la convalidación de títulos extran-
~eros análogos. . 

3.0 Declarar la suficiencia, en su caao, mediante las prue
bas necesarias. de los conooimie\ltos adquiridos privadamente 
~ .. 'or quienes sigan las enseñanzas de la Esouela oon carácter 
Libre. 

4.0 Dar enseñanza, sin efectos aGadémicos, de las materias 
o'omprendidas en el plan de estudios, en las condiciones seña
ladas por este Regla.mento, y certificar la sufiGienaia, en su 
éáso, de los oonocimientos adquiridos. 

5.0 Emitir informes y dictámenes y realizar -directamente, 
Ii! en co~aboración o?n otros. Oentros .'de investigaciQn,. los ensa
y.os, analisls y demas trabajOS relaCIonados con la tecmoa co
Uespondiente. bien por iniciativa propia, por orden de la Supe
poridad o porque lo soliciten Corporaciones o particulares. 

6.0 Mantener relaciones con las Escuelas. Laboratorios, Mu
seos, Ce,ntros técnicos universitarios, nacionales y extranjeros, 
con el fin de poseer en cada instante la información más eOm
fHeta pOSible de los progresos realizados en el , order¡ profesiolla,l 

7,0 Dar las enseñanzas complementarias q\j.e el Ministerio 
cle Educación , Nacional pueda concertar con otros Ministerlo~. 
para titulares que hayan de prestar servioios a la Administra
ción del Estado, Estas enseñanzas serán organizada,s cQnjunta
mente con el de Educación y costeadas por el Miqisterio res-
pectivo. . 

8,0 Qrganizar directamente, o en cooper¡¡,ción con otras en
tidades, y tanto para titulados como PS,flt qUiep.es no r¡¡(¡nan 
~te reqUisito, cursos monográfiCOS de e::;pecialización y perfec
cioriamiento, seminarios y cátedras espeoiales, 

9.0 Promover y patrocinar las iniciativas qUe se consideren , 
convellieIl.tes para la mejor formación de los alumnos. 
;: 10. Establecer Institutos y Laboratorios de Estudio e Inves
tigll,ción Técnica y Cooperación Industrias Y Centros y Servicios 
de información bibliográfica de carácter técqjco y do~entf,) y de 
colaboración para tit'ulados. 

CAPITULO II 

Enseñanzas 

Art. 2.0 Para tener acceso a los 'cursos de selección para el 
ingl;eso en la E)scuela es indispensaJ:¡le pos¡¡er alguqo 4e los títu
los siguientes: de Aparejador o de Perito en cualquier especia
lidad de la Enseñanza Técnica; de Bachiller Laboral Superior o de Bachiller Superior Universitario, con derecho a ingreso en 
la Universidad, 
: La selecoión tendrá dos f!}ses, a la segunda de las, cuales sólo 

podrán Pílsar los aspirantes que hayan aprobado la primera. 
Dichas fasel', que se podrán realizar por enseñanza oficial o 

ijbr~, son: 

Primera. Un (!Uf!lQ selectivo, illtegra40 por Ciep.~ia~ Mate
mátipas, Físico-q\j.ímicÍls y Naturales, ' que puedan seguirse en 
cualquiera de las Escuelas Técnica,! Superipres o en las Facul
tades de Ciencias, Su aprobaciqn tell9rá. plena validez aeaqé
mica para todas las Escuelas Técnicas de Grado Superior y 
para las citadas Facultades Universitarias. La calificació!:,\, úni
ca llor curso, será la de «a,ptO» o «no apto» y ~eber¡iaprobar§e 

en un plazo maxlmo de dos cursos académicos sucesivo,s. Si el 
alum¡:l'O declarago <¡no ¡¡.pto» hupiese acre4itado la suficiencia 
en una o varias ¡¡.~jgnatur1!,§, no s¡¡rá sometido a nuevas pruebas 
P.e las mismas en las po~teriores convocatorias, siempre que 
permanezca en el mismo Centro docente. . 

Para el acceso a las Escuelas Técnicas Superiores y a ias 
Facultades de Ciencias los Aparejadores y Peritos tendrán qlle 

, ap¡;obar las materias de índole cultural que' se establezcan, y los 
.Baohi)l(lre~ LaQorales ~t¡periofe~ (JI CUrso de trapSforwación a 
Univer.liitario, Di¡::nos e~tudiO/3 se pográq siml1ltanefl¡r (lOl). el 
curso ~electivo o ·¡;¡fect¡,¡¡w!os antes o después del mismo, INr~ 
siempre con anterioriqad a los exámenes del se&undo año de 
la can'era. 

Seg\j.mia, Un Qur¡¡O de iniciación, que ha de segUirse preci
samente en la ElSCijela de la técnica respectiva, integrado por 
estudios de ampliaciqn de Matemátiyas Y Física, Dibujo y otras 
materiaiS c.aracterísticas de las enseñapzas de )lj. misma, cuyos 
progr¡¡.mll-& !<lst!l-ván depidamente a,proQados por el Ministerio ge 
Educaoión Nacional. Este curso de iniciación stlrá común a 
todas las especialidades que se . estudien en el Centro y deberá 
aprobarse en un plazo máximo de dos cursos académicos suce
sivos, La calificación, única por curso, será l,a de «apto» o «no 
apto», si bien se aplicará el mismo criterio establecido para el 
curso de seleqción en cuanto a las asignaturas en que obtengan 
SUfi(liencia los calificados con la nota de «n0 apto), 

Quienes no logren la aptitud 'en el plazo señalado, sólo ·pe
drán comenzar de nuevo, por una sola vez', el curso de inicia
ción en Escuela de técnica distinta, con derecho a los dos cursos 
reglamentarios. 

Para estos casos se aplicarán las convalidaciones estableci
das por el Ministerio, a fin de que el aspirante no tenga que 
&ufrir exámenes más que de aquellas .materias' del citado curso 
en que no hubieran acreditado la suficiencia, 

El período máximo de tiempo que se establece para aprobar 
el curso selectivo y el de iniciación podrá tenerl solución decone 
tinuidad, en el paso de un año académico al sigbliente, cuando 
esté ftm4ada el'! (laYsa §uf¡cjente y 4ebidamente jij~tificada, 
pero &in que ello imp!Ül,U8 amnepto del n~mero ¡de oQnVoca,to
rlas de examen. Lij. peticiól1, informada por la Junta, de Profe
sores, se resolverá por la Dirección General corresp,opdiente. 

Los aspirantes a ingreso que estén en posesión del título de 
Aparejador o. de Perito quedarán exentos de cursar aquell~ 
materias de la fase selectiva y de iniciación qUe determine, en 
(jada caso, el Ministerio, según la especialidad de procedencia. 

Art. 3,0 liJl períOdO mínimo de eSCOlaridad para cursar los , 
estqgjos' de la Cª!T~ra, Ulla vez ingresado en el Centro, será de 
cuatro años, pudiendo aqmentarse a cinco en los casos en que 
sea necesario, Sin embargo, se reducirá la escolaridad en un 
año a los alumnos que estén en posesión del título de APateja
dar o de Peritos, coi:J.validándose los conocimientos tecnológicos 
y d~ carácter práctico qUe a,dqujrieron para la obten,cíón de los 
mismbs. 

Las materias a estudiar en cada uno de los cursos que se 
establezcan en las distintas especialidades ' ~erán objeto de un 
plan de estudios aprObado por el Ministerio, a propuesta de la 
Escuela o grupos de Centros respeotivos, prp.vio dictamen de la 
Junta de Enseñanza Técnica y del Oon¡;ejo Nacional de Edu-
cación. -

Art. 4.° J..a¡¡ ep.sepam~as se a,justarán a los principios del 
dogma y de lij. moral P.e la Iglesia Católica, y se inspirarán en 
los p¡¡nto& progr¡¡'máticps del Movimieqto Nacional, prest¡í,ndose, 
además, la (ie):¡ida, atencipn a la ep.ucación física y deportiVa. 
Tendrán una orientación eminel).temente formativa y comprep., 
derán, junto a las disciplinas propias de cada técnica, materias 
científicas básicas y otras de intensificación cultural. Y ot,orga
rán la debida atención a los problemas económicos y de oro 
ganización. 

Incluirán, además, con carácter obligatorio, la realización de 
prácticas que sirvan de complemento a las clases teóricas, tanto 
las que se verifiquen en los talleres y labor'atorios del Centro, 
como las que realicen en industrias, explotaciones y servicios 
relacionados con las futuras actividades profesionales de los 
alumnos. ' 

Los 'planes de estudio tendrán la suficiepte fle:¡¡ipilidad para 
que se puedan adaptar fácilmente a la rápida evolución de la 
técnica Y. ij. las características de los Ceptros, In~luJrá,n, además, 
asignij.turas que se pqedan (lursar con carácter voluntario para 
el mejor desal'l'ol!o de lll< vocación de ¡os escolll,res. 

Art. 5.° Como complemento del último curso, cada alumno 
deberá efectuar un proyecto de fin de carrera sobre las materias 
caracterí~tieas' de la misWa, en el que se acreqite la forma,ción 
adquirida, E¡u apropaeión será precisa para la c;:olación del ~adQ' 
de Arquitecto e Ingeniero. 
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Art. 6.0 Quienes aspiren al grado de Doctor lo solIcitarán 
del Director de la Escuela Tcnica Superior correspondiente. y 
la Junta de Profesores, de acuerdo con el aspirante, designará 
al Profesor o especialista Que habrá de dirigir sus estudios 
y tesis. 

Para la obtención del grado de Doctor será pr,eciso. 

a) Cursar las disciplinas Que se determinen en el plan de 
estudios y las Que proponga el Profesor o especialista Director 
de la tesis La Junta de Profesores cuándo la indole del pro· 
grama de estudios lo aconseje, podrá autorizar al aspirante a 
que curse alguna de las materias en otro Centro de enseñanza 
o investigación nacional o extranjera. 

b) Obtener la aprobación de una tesis original 
Los estudios del Doctorado tendrán una auración minima de 

un año de escolaridad. 
La tesis 'doctoral será juzgada por un Tribunal que estará 

constituido por el Director de la tesis y cuatro Catedráticos 
numerarios nombrados por la Junta de Profesores. Cuando en 
la Escuela no existan especialistas suficientes, pOdrán ser lla
mados a formar parte del Tribunal Catedráticos numerarios de 
otras Escuelas Técnicas de Grado Superior. 

Art. 7.° Los Arquitectos o Ingenieros aspirantes Que hubie
ran cumplido las anteriores condiciones obtendrán el titulo de 
Doctor. indicándose en el mismo la especi~lidad cursada y el 
Centro respectivo. 

CAPITULO III 

De la Junta de Profesores 

Art. 8.° La Junta de Profesores es el órgano de consulta y 
asesoramientó ' del Director 

La Junta de Profesores estará integrada por los Catedráticos 
numerarios y extraordiharios. los Profesores encargados de cá
tedra, los Profesores especiales y la representación del Sindicato 
Español Universitario en la Escuela. 

Se reunirá cuando el Director la convoque. con indicación de 
los asuntos que hayan de ser t.ratados. Asimismo celebrará- se
sión, a petición, por escrito, de la tercera parte de sus compo
nentes, con e'Xpresión del objeto que la motiva, salvo que la 
Dirección de la Escuela no lo estime procedente por referirse 
el asunto propuesto a materia ajena 1', su competencia. Sea por 
uno u otro procedimiento habrá, por lo menos, una sesión en 
cada trimestre del periodo lectivo del curso. 

ExcepCionalmente podrán asistir los Adjuntos, Encargados de 
curso, Maestros de taller y cualquier otra persona, previa cita

, ción del Que la presida,' para informar sobre los puntos que se 
estimen necesarios, pero no tendrán derecho de voto. 

Art. 9.° Corresponde a la Junta de Profesores: 

a) Proponer al Ministerio, por conducto de la Dirección 
accidental, tema alfabética de Catedráticos numerarios para 
el nombramiento de Director, ,· en caso 'de vacante. 

b) Proponer, por conducto de la Dirección, las personas en 
que hayan de recaer los nombramientos de Administrador e 
Interventor. 

Asimismo, Informará sobre: 

1.0 Planes de estudIOS y modificaciones pertinentes, asl como 
la determinación de las materias tecnológicas de los mIsmos, 

2.° Programas Idetallados de las materias Objeto de ense
fianza en la Escuela, redactados por los Profesores respectivos. 

3.° Plan de trabajos pr{tcticos, viajes de estudios y resi
dencias. 

4.° Medidas de mejora y perfección de la enseñanza. 
5.° Distribución de créditos y recursos de libre disposjclón 

de la Escuela, así como la aprobaCión de cuentas. 
6.° Calificación y clasificación de los alumnos al finalizar 

la carrer/!., con arreglo a las prescripciones de leste Reglamento, 
y a propuesta del Tribunal 'nombrado por el Director. 

7.° Designación de los Profesores que han de acompañar a 
los alumnos en los viajes de prácticas, estancias y residencias. 

8.° Todos aquellos asuntos eh que el Director de la Escuela 
o la Superioridad crean conveniente oír su parecer. 

La Junta de Profesores, no podrá deliberar ni proponer asun· 
tos ajenos a la competencia Que le atribuye este Reglamento. 

Art. 10. La Junta de Profesores designará de su seno las 
Comisiones Permanente, EconÓmica y Docente, sin perjUicio 
de que pueda ,nombrar cualquiera otra , con fiijalldad concreta, 
no atribuida a las qUe se indican. Se celebrarán por aquéllas 
cúantas reuniones sean precisas. Y. por lo menos, una sesión 
mensual. 

La Comisión Permanente estará compuesta por el Director, 
el Subdirector, el Secretario y dos o tres Catedráticos nume-

rarios designados por la ~unta. y tendrá las funciones que 
aCft,lélla le delegue. 

La Comisión EconómICa entenderá en la distribución de 
creditos, formaCIón de presupuestos, examen de cuentas de , todo' 
orden, comprobación de sueldos y cuantos asuntos se relacionen 
con la administración de la Escuela informando a la Dirección 
y a la Junta de Profesores respecto a todos ellos, 

La Comisión Docente entenderá en la formación y mod11i
cación del plan de estudios, distribución y coordinación de clases 
y enseñanzas. programas de materias y trabajos prácticos. exá
menes, viajes de prácticas, de fin de carrera y estancias en resi
dencias y explotaciones, y, en general, de todas las cuestiones 
pedagógicas, asesorando sobre ellas a la ' Dirección y a la Junta 
de Profesores. ; 

Será Presidente nato de esta Comisión el Subdirector de la 
Escuela, y de ella formará parte el Delegado del S. E. U. 

Art. 11 Para que la Junta de Profesores pueda tomar acuer
dos se, necesita.. que se reúna por lo menos. la mitad más uno 
de los individuos que la componen. En segunda convocatoria se 
tomarán acuerdos, cualquiera Que sea el número de los que 
asistan. 

Art. 12: Será preSidida por el Director y actuará de Secre
tario el que lo sea de la Escuela. 

Art.' 13 Las votaciones serán generalmente ordinarias y po
drán ser ' nominales o secretas. Las nominales se verificarán 
cuando lo_solicite cualquier Vocal; serán secretas siempre Que 
se trate de calificación y clasificación de los alumnos o de cual-
qUier otro asunto de personal. , 

La votación se realizará siempre por el orden inverso a la 
enumeración que se establece en el segundo párrafo del ar
ticulo 8.u y terminará con el Presidente. Entre las diversas clase!! 
de Profesores se iniciará siempre por ~l de número posterior 
en el escalafón o el de menos antigüedad o menor edad, 'en su 
caso. Si hUbiera empate se repetirá. y si se produjera . de nuevo, 
decidirá el Presidente. 

Todo Vocal tendrá derecho a que conste en el acta su votp 
particular, pero deberá formularlo y razonarlo por escrito. pu
diendo adherirse al mismo cuantos lo deseen. 

ATt. 14 En el caso de que la Junta de Profesores propong~ 
a la Superioridad reformas en las enseñanzas o ~e haya sol1-
citado su informe, acompañará al dictamen, cuando no fuese 
por unanimidad, los votos particulares que hubiere. si as! lO 
pidieran los autores. 

Art. 15, Lás actas, que podrán aprobarse después de la se
sión o en la inmediata, se extenderán en un libro destinad? 
a tal fin. firmándolas el Secretario con el visto bueno del Pre
sidente. En ellas se anotarán al mar,$en los nombres · de los 
V?cales que hubieran asistido. 

CAPITULO IV 

Del Director 

Art. 16. Al Director de la Escuela le corresponden las fun
ciones superiores de gobiel1l0 y administración y ostentará la 
representación de la misma. 

Será J,lombrado por Orden del Ministerio de Educación Nacio
nal, a propuesta en terna alfabética de la Juntll: de Profesores, 
entre sus Catedráticos numerarios, con preferenCIa' entre los que, 
ostenten el tltulo de la 'Escuela correspondiente y aquellos que, 
puedan ejercer el carBo con la dedicación que requiere. 

Art. 17 Corrsponde al Director: 

1.0 Cumplir y cuidar de que se cumplan las Leyes, Regla
mentos y demás disposiciones emanadas de la Superioridad. 

2.0 Organizar en su conjunto la vida de la Escuela en todos 
sus aspectos. adoptando las disposiciones convenientes, para la 
conservación del ' buen régimen y orden. ' 

3.0 Promover y fomentar Iniciativas que contribuyan a la 
mayor eficacia de la labor docente. 

4.° Proponer al Ministerio los nombramientos de cargos' 
y personal que se le confieren en este Reglamento. , 

5.° Ostentar la Presidencia de todas las Juntas, Comisiones 
y reuniones que se celebren en la Escuela cuando lo estime opor
tuno, aunque no la tenga atribuida expresamente por este Regla
mento. 

6.° InspeCCionar las enseñanzas, asl como el cumplimiento: 
de las Obligaciones de todos los funcionarios del Centro. 

7.° Nombrar los Tribunales de examen, oida la Junta de 
Profesores, y presidirlos cuando lo crea conveniente. 

8.U Nombrar los Ayudantes de clases prácticas. 
9:° Flrmar las diligencias de poses IOn y cese del personal 

de la Escuela, nombramientos de interinos y realizar las demás 
funciones que, de acuerdo con las Leyes, le corresponden como. 
Jefe del personal ce todas las dependencias y servicios. 
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10. Proponer y aplicar, en su caso, las sancionelO procedentes 
a tenor de lo dispuesto en las normas sobre disciplina académica. 

11. Actuar de Ordenador de Pagos. 
12. Remitir al Ministério de Educación NacIOnal una Memo

ria anual sobre la organización y funcionamiento del Centro 
y la documentación que periódicamente proceda. 

13. Informar toda clase de peticiones que el personal del 
Centro, alumIfos y aspirantes a ingreso eleven a la Superioridad. 

14. Mantener la coordinaCión con los Centros de enseñanza 
de la misma técnica en sus diversos grados. 

CAPITULO V 

Del Subdirector 

Art. 18. El Subdirector de la Escuela será nombrado por 
Orden del Ministerio de Educación Nacional" a propuesta en 
terna alfabética dél Director de la Escuela, entre Catedráticos 
numerarios de la' misma que puedan ejercer el cargo' con la 
dedicación que requiere, 

Art. 19, Corresponde al Silbdirector: 

1.0 Sustituir al Director en caso ,de enfermedad, ausencia 
o vac,ante. 

2,° La presidencia de la Comisión docente. 
3.° La Jefatura de estudios, teniendo a su cargo, de acuerdo 

con el Director, el planteamiento, organización o inspección de 
los estudios, 

4,° Ejercer las funciones que le delegue el Director. 
5.° Proponer a la Dirección el calendario escolar con fechas 

de realización de los exámenes parciales y finales. 
6.° Recibir las actas de calificación de los exámenes, expo

niéndolas al público y pasándolas a la Secretaria para su ar
chivo, conservación y demás tramites administrativos, 

7.° Proponer a la Dirección los Viajes de estudios, previo 
informe de la Comisión docente, 

Art, 20. Al Subdirector le suplirá el Catedrático numerario 
de número préferente en el escalafón, 

CAPITULO VI 

Del Secretario 

Art, 21. Será nombrado por Orden del Ministerio de Educa
ción Nacional entre Catedráticos numerarios o Profesores adjun
tos que puedan ejercer el cargo con la dedicación que reqUiere, 

, a propuesta, en terna alfabética, del Director de la Escuela, 
Podr,á desempeñar simultáneamente el cargo de Administrador 
si asi lo propone la Junta de Profesores, 

Art. 22, Corresponden al Secretario las funciones adminis
trativas generales que garanticen la puestá en ' práctica de las 
determinaciones de la Dirección de la Escuela o instrucciones 
recipidas por ésta, y en particular' las siguientes: 

1.a Ordenar la actividad administrativa y actuar de Jefe 
inmediato del personal de Secretaria y del afecto al servicio 
interior del establecimiento, 

2. a Despachar con el Director los , asuntos de la Escuela. 
3.a Redactar la correspondencia oficial y conservar la docu· 

mentación, as! como las actas de la Junta de Profesores. 
4.a Ordenar y custodiar los expedientes del personal del Cen-

tro y de los alumnos. , 
5.a Ordenar y conservar las actas de los exámenes, redac· 

tadas y extendidas por los respectivos Tribunaks, 
6.& Expedir certificaciones de estudios con el visto bueno del 

:Director y dar fe de todos los actos que 10 reqUieran, 
7.& Formular las cuentas de ingreso de todo orden que se 

realicen en Secretaría. 
8.a Autorizar, de acuerdo con las órdenes de la Dirección, la 

matricula de alumnos y expedir tarjetas escolares. 
9. a Cuidar la conservación y orden del edificio e -instalacio· 

nes, as1 como tener a su cargo el inventario de muebles y efectos. 

Art. 23. En caso de ausencia o enfermedad del Secretario. le 
sustituirá el Catedrático numerario o Profesor adjunto' que al 
efecto designe el Director, quien notificará su nombramiento 
al Ministerio de Educación Nacional. 

CAPITULO VII 

Del personal docente 

Art. 24. El personal docente de la Escuela estará. integra
do por: 

a) Catedráticos numerarios y extraordinarios. 
b) Profesores adjuntos. 
c) Profesores encargados de cátedra o curso. 
d) Profesores espeCiales. 
e) Ayudantes para cl¡¡.ses prácticas. 
f) Maestros de taller o de laboratorio y Capataces. 
Art 25. La plantilla de Profesorado de cada Escuela será la 

que determine el Ministerio de Educación Nacio1jlal, cbnforme 
a las necesidades de la enseñanza, preVio dictamen de la Junta 
de Enseñanza Técnica. 

Articulo 26, El nombramiento de todo el Profesorado compe· 
te al Ministerio de ' Educación Nacional, y la selección se reali· 
zará mediante las normas reglamentarias de , aplicación. 

Igualmente le corresponde la designación del mismo con ca
rácter interino, a propuesta del Director de la Escuela. mientras 
la plaza de que se trate estuviese vacante. Cuando se trate de 
Adjuntos o Encargados de curso, requerirá la conformidad pre
via del Catedrático respectivo. 

En cuanto a los Ayudantes de clases prácticas, se estar~ a 
lo prevenido en el artículo 36. ' 

Art. 27. Son obligaciones del Catedrático numerario; 

a) 'Los que ingresen en el Escalafón del Cuerpo a partir de 
la publicación del Decreto de 9 de febrero de 1961 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 20 de febrero de 1961) vendrán obligados 
a dediCar a sus tareas docen¿es y académicas un mínimo ' de 
cuatro horas diarias por la mañana, en jornada continua y en 
la propia Escuela, durante cinco dias por semana. En conse
cuencia, la función de Oatedrático será incompatible con cual
quier otro empleo cuyo horario de trabajo impida el cumpli. 
miento del que aqui se señala. ' 

b) Considerar la labor docente como un servicio especial y 
preferente dedicación, que deberá cumplir con toda la exactitud 
y eficacia necesal'Ías para que los escolares obtengan la mejor 
formación y para el pleno desarrollo de todas las actividades 
de la Escuela 

c)Residir en la localidad en que radique la Escuela, de la. 
cual sólo se podrá ausentar previa la autorización reglamen
taria. 

d) La explicación del programa completo de las materias 
correspondientes a su cátedra, con arreglo al horario estable
cido, as! como de cualquier otra disciplina afín si asi se le en
comienda por necesidad de la enseñanza. 

e) Orientar y dirigir los ejercicios gráficos y prácticas de 
las mismas, estableciendo la debida coordinación con la ense
fianza teórica; tendrá a su cargo los gabinetes o .coleccion~s, 
as! como los laboratorios y talleres, debiendo ocuparse del nor
mal funcionamiento y desarrollo de éstos y de proyectar el 
montaje cuando fuese necesario . .sometiendo a la Dirección de 
las Escuelas los planes de necesidades de los ~ismos para que 
en todo momento se hallen debidamente dotados. 

f) Proponer los programas de ' las disciplinas de su cátedra. 
que han de someterse a la aprobación del Director" previo in· 
forme de la Comisión Docente de la Junta de Profesores. EstOi 
programas quedarán depositados en la Jefatura de Estudios, por 
triplicado, quince di as antes del comienzo del curso académico, 
y se pUhlicarán por la Escuela con cargo al crédito correspon· 
diente. 

g) Señalar a los alumnos, al comenzar el curso, textos y re
dactar, en su .«:aso, apuntes de las asignaturas a su cargo. 

h) Seguir el desarrollo científi.co y técnico de las materias 
de su cátedra y explicar seminarios y cursos de perfecciona
miento de las mismas, en caso necesario. 

i) Dirigir tesis de graduandos, 
j) Proponer los enunciados de los proyectos, de curso y de 

fin de carvera, que hayan de s'er ejecutados por' los alumnos, 
k) 'Entrega en la Jefatura de Estudios parte diario en el que 

, se exprese el objeto de la 'lección o práctica realizada y las faltas 
de asistencia y notas obtenidas por los alumnos. 

!) Ejercer los cargos directivos para que sea designado. 
m) Presidir o formar parte de los Tribunales previstos en 

este Reglamento, así como de los de selección , de profesorado 
que determine el Minist~rio. 
,n) Contribuir al proyecto y organización, así como dirigir 

persom¡.lmente las expediciones y Viajes de prácticas y de es
tudios acordados por la Dirección. 

ñ) Concurrir a las Juntas de Profesores" Comisiones y de
más actos académicos y oficiales a que sean citados por la Di· 
rección o Subdirección. 

o) Realizar los trabajos que por misión característica de 
la Escuela o por orden de la superioridad le sean encomenda.
dos por la Dirección o Subdirección del Centro. 

p) ' Evacuar los dictámenes e informes, individuales o eA 
colaboración, que solicite la Dirección o la. BUPdirecci6n; 
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Art. 28. El Ministerio de Educación Nacional, por inlci~lva 
propia o a requerimiento de la Escuela, podrá nombrar Cate
dráticos extra,ordinarios, que habrán de ser titulados de grado 
académico superior o de notoria competencia en la materia de 
su especialidad. 

La propuesta, que habrá de ser razonada, deberá dictami
narse por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas o 
Institutos análogos y por el Consejo Nacional de Educación. 

La remuneración de estos Catedráticos extraordinarios será 
la que se fije en la Orden de nombramiento. 

Art. 29. Las obligaciones del Profesor adjunto son: 

a) Sustituir en sus funciones docentes aJ Catedrático nu
merario correspondiente en los casos de vacante, licencias o en
fermedad. 

b} Auxiliar al mismo en las enseñanzas y trabajos teóricos 
y práctiCOS con arreglo a SUS instrucciones, así como en el pro
yecto desarrollo y conservación de los gabihetet5, colecciones, la
boratorios y t'alleres que se le& señalen. 

c) Asistir a las expediciones y Viajes de estudios que les 
ordene la Dirección, bien dirig'i.endo la expedición o Viaje, bien 
auxiliando al Catedrático que lleve la dirección del mismo. 

d) Concurrir puntualmente a todos los actos académicos y 
oficiales a que sean convocados por la Direccipn o Subdirección. 

el Realizar los trabajos que, por misión característica de 
la Escuela o por orden de la superioridad, le sean encomenda
dos por la Dire.::ción o por la Subdirección del Centro. 

f) Concurrir a la formación de Tribunales de examen, tan
to para los alumnos de la Escuela como para los aspirantes a 
ingreso. 

Art. 30. Cuando queda vacante una cátedra será desempe
ñada prOVisionalmente por el Profesor adjunto de la misma, y, 
en su defecto, por el Profesor encargado de curso que figure 
adscrito a aquélla. No obstante, si las conveniencias de la en
señanza lo aconsejan, el Director de la Escuela, oída la Junta 
de Profesores, podrá proJ;loner al Ministerio de Educación Na
cional el encargo a un Catedrático o a un Profesor. 

Los Profesores encargados de cátedra estarán en posesión 
de los' mismos títulbs que se exigen a los Catedráticos nume
rarios, excepto cuando sé trate de Profesores adjuntos o en
cargados de curso que la desempeñen de acuerdo con lo dis
puesto en el párrafo anterior. 

Art 31. Las Obligaciones del Profesor encargado de cáte
dra son: 

al Las que se señalan en los apartados bl, cl" d), el, n, gl, 
hl, j), ll, n), ñ), o) y p) del artículo 27, referentes, a las obli
gaciones de los Catedráticos numerarios. 

b), Concurrir a la formación de los Tribunales de examen 
previstos por este Reglamen~.' 

Art, 32. Los Profesores encargados de curso estarán en 'po
. 'Sesión de los mismos títulos que se eXigen a los Profesores ad
juntos. 

Art. 33. El Profesor encargado de curso estará obligadO a 
.explicar, bajo la Dirección del titular de la cátedra, la dIsci
plina para la que haya sido designado, y colaborará. cuando 
aquél lo estime necesario, en las enseñanzas de carácter prác
tico. 

Art. 34. Las enseñanzas de las materias complementarias 
del plan de estudios estarán a cargo de Profesores especiales, 
los cuales se seleccionarán por concurso-oposición. El ejercicio 
de sus funciones tendrá una duración de cuatro años, prorroga
bles por períodos iguales de tiempo,' previo informe favorable 
de la Junta de Profesores. 

> Art. 35. Los Profesores especiales de Formación Religiosa 
serán nombrados a propuesta de la Jerarquía eclesiástica; los 
'de Formación del Espíritu Nacipnal, a propuesta de la Secre
taría General del MovimIento, Y 'los de Educación Física, a pro-
puesta del Sindicato, Español Universitario. , 
. Art. 36. Los Ayudantes para clases prácticas serán nombra
dos por el Director del Centro, a propuesta del Catedrático res
pectivo y previa conformidad de la Comisión docente. El nom
bramiento tendrá la duración de un curso académico. y su 
remuneración quedará a cargo del presupuesto de la Escuela, 
la que, además, señalará la cuantía de la .misma. 

Art. 37. Los Ayudantes auxiliarán en la realización de los 
trabajos prác~icos que hayan de ejecutar Jos alumnos de las 
materias que integran la cátedra y de las que se realicen en los 
tallel'es y laboratorios, según las instrucciones del Catedrático 
o' encargado de cátedra. 

Art. 38. En cada laboratorio, taller o gabinete l1abrá un 
maestro bajo la dependencia del Catedrático o Profesor encar
gado de cátedra a la que aquél est~ adscrito, que procurará el 
exacto cumplimiento de las órdenes de trabajo que' reciba y 

ejecutará, por el mismo, los que se le encomienden; prestará. 
su colaboración en el desarrollo de clases prácticas del labora
torio o taller y cuidará de la conservación y entretenimiento 
del material correspondiente, 

Art; 39. El cargo de Catedrático o Profesor de la Escuela 
es compatible con cualquier profesión honrosa que no impida 
el cumplimiento exacto de to'das sus obligaciones. El profeso
rado del Centro no podrá dar enseñanza privada a los alumnos 
que estudien el Selectivo, con carácter oficial o libre, en Es
cuelas Técnicas o Facultades Universita,rias. a los del Curso de 
Iniciación y de la carrera, oficiales o libres, de la ,Escuela, ni a 
los que pretendan examinarse en ella sin efectos académlCos. 

En todo caso, para poder asumir funciopes en la ense~anza 
privada, se precisará autorización de la Dirección General de 
Enseñanzas Técnicas. a propuesta del Director del Centr.a y 
oída la Junta de Profesores. 

Art. 40. Los Catedráticos o Profesores que necesiten permi
so no superior a ocho días de duración, para el interior del 
país, lo solicitarán del Director del Centro. Este. apreciando 
libremente las circunstancias y las necesidades de la enseñan
ña, podrá concederlo o negarlo. En el primer caso comunicará 
a la Dirección General de Enseñanzas Técnicas la fecha en 
que comienza a disfrutarlo y el día en que se reintegra a la 
Escuela. 

Cuando el permiso sea de mayor duración, o para ausen
tarse al extranjero, se solicitará de la Dirección General de 
Enseñanzas Técnicas, y la petición se informará por la Direc
ción de lá' Escuela. En todo caso, no se podrá iniciar el permi
so hasta que la concesión se notifique al interesado. 

El Director de ;a Escuela no podrá autorizar a ningún Ca
tedrático o Profesor permisos que, en conjunto, excedan de 
un mes de duración en el mismo curso académico. 

Art. 41. El Catedrático o Profesor que por causas extraor. 
dinarias no pueda concurrir a su labor docente o a otros actos 
de la Escuela. lo pondrá en conocimiento del Director, sin per
jUicio de avisar al Profesor adjunto para que se haga cargo 
de la clase. 

Art. 42. El Catedrático que cumpla la edad forzosa para la 
jubilación, una vez transcurrido el primer trimestre del curso 
académico, continuará en la función docente hasta el 30 de 
septiembre sigUiente, salvo que el interesado ex¡;>rese su volun
tad en sentido contrario al Director de la Escuela, o éste no 
considere conveniente su continuidad, lo que propondrá al Mi-
nisterio con la antelación necesaria. I 

Art. 43. Además de los cargos docentes señalados, eJ>istirá, 
en su caso, el de Jefe de Talleres o Laboratorios. Se nombrará 
por Orden del Ministerio de Educación Nacional entre Cate
dráticos numerarios o Profesores adjuntos, a propuesta, en ter
na alfabética, del Director de la Escuela. 

Arl,. 44. Corresponde al Jefe de Talleres y Laboratorios: 

al La coordinación entre los servicios técnicos de todos los 
laboratorios, i talleres y campos de prácticas . 

b) Cuidar de que se cumplan las normas generales condU
centes a la conservación y funcionamiento de los laboratorlos. 
con el asesoramiento de los Catedráticos numerarios corres
pondientes. 

c) Formular inventario general de material e instrumeIl-' 
tal existente en todos y cada uno de los laboratorios, talleres 
y campos de prácticas, remitiendo anualmente a Secretaría di
cho inventario, y comunicar a la misma las altas y bajas que 
se produzcan en el ~aterial. 

d) La jefatura mmediata de todo el personal facultativo 
y aux!llar que preste sus servicios en los laboratorios, talleres 
y campos de práCticas. 

e) Solicitar de la Dirección, a propuesta de los Catedrá
ticos 'numerarios correspondientes, las adquisiciones, mejoras, 
modificaciones y reparaciones de material e instrumental de 
los laboratorios, talleres y campos de prácticas conducentes a 
la mayor eficacia de la enseñanza.' 

f) Proponer a la Dl,rección de la EsCUela la enajenación, 
mediante los trámites reglamentarios, del material e instru
mental a su cargo que a jUicio y según el informe de los Ca
tedráticos numerarios correspondientes ya no cumplan las ne
cesidades para las que fueron adquiridos. 

CAPITULO VIII 

Del personal auxiliar y subalterno de carácter técnico 

Art. 45. El personal auxiliar técnico (Preparadores Quími
cos de Laboratorios, Conservadores de Museos, Encargados de 
Laboratorios Meteorológicos, Mecánicos. Auxiliares micrográ
ficos; Fotógrafos, Mozos de Laboratorio y otros que ejerzan 
funciones de la misma naturaleza) se seleccionará mediante 
concurso y la realización ct.~ pruebas ante el Tribunal que de-
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signe el Director, ddndo al examen caráCtel esencialmente 
práctico y con arreglO a lOS programas e Instrücciones que 
acuerde la Junta de Profesores El Ministerio de Educación 
Nacional realizará l<'~ correspondientes nombramientos. si asi ' 
procediese. a la 'vista de la propuesta que elevl' el Director, 

CAPITULQ IX 

Del personal.técntco-administrativo y auxiliar 

Art' 46 El Mm.isterío de Educación Nacional establecerá 
las correspondientes plantillas 

Art 47 El personal administrativo adscrito a cada Cen
tro según ia~ necesidades del mismo, por el Ministerio de 
Educación Nacional estará a las órdenes del Director y bajo 
la dependencia 'Inmer¡lata del Secretario, y actuará, además. 
de acuerdo con las disposiciones Que emanen de las autorida
des del Min)sterio 

CAPITULO X 

Del personal subalterno 

Art. 48. La plant111a del personal subalterno se fijará. asi
mismo por el Mmlsterio de Educación Nacional 

Sin perjuicio de la ' subordinación del ~smo respecto de 
108 cargos directivos. docentes Y administrativos del Centro, 
el conseÍ'je será el jefe Inmediato Y le vigilará en el cumpl!o 
miento de sus deberes. 

El ' conserje tendrá a su cargo la custodia del edificio y 
de los objetos que encierra Habitará en la Escuela y perma· 
necerá en ella durante las horas que señale el Director 

Art 49 Al tomar pose::;ión , de su destino. se hará cargo 
de todos los efectos mediante Inventarlo general, conservará 
en su poder un ejemplar. archivándose el otro en Secretaria 

Los inventarios generales. revisados anualmente. estarán fir· 
mados por el Secretario y el conserje, con el visto 'bueno del 
Director No formarán parte de dicho inventario los objetos 
que deban figurar en los catálogos especiales de las coleccio
nes científicas, ni el material particular de cada gabinete. ga
leria. laboratorio. talleres y biblioteca de la Escueta, que que
dan a cargo de sus respectivos Jefes. 

Art. 50. Corresponde al conserje: 

a) Cuidar del arreglo y aseo de todas las dependencias del 
edificio. 

b) Comprar los enseres de poco valor que deban adquirirse 
para los servicios ordinarios de la Escuela. previa indicación 
de las autoridades académicas, 

c) CumplÚ' cuantas órdenes le sean comunicadas por la 
'Dirección y el Secretario y poner en conocimiento de este úl
timo las faltas Que cometa el personal a sus órdenes. 

Art, 51. Será obligación de los mozos de laboratorio la con
servación limpieza y cuidado de cuantos utens!l1os especificos 
y material general existan en los Laboratorios de la Escuela. 

Art 52. El restante personal que preste sus servicios en 
la Escuela tendrá las obligaciones que señalen y especifiquen 
las Instrucciones de la Dirección. 

CAPITULO XI 

Del régimen disciplinarlo 

Art. 53. Las faltas cometidas por el personal docente y 
alumnos de la Escuela serán sancionadas con arreglo a lo dis
puesto por el Reglamento de Disciplina Académica de los Cen
tros oficiales de Enseñanza Superior y' de Enseñanza Técnica, 

TITULO II 

Del régimen económico 

CAPITULO PRIMERO 

Medios económicos y presupuesto 

Art. 54, Los medios económicos de la Éscuela se hallarán 
constituidos POI los siguientes ingresos: 

a) Procedentes de las tasas y derechos académicos en ge
neral, expedición de titulos, diplomas, certificados y otros do
cumentos análogos y de los derechos devengados por la ut1l1-
zación de sus talleres. laboratorios y otras instalaciones. 

Las cantidades previstas en los conceptos 'l-nteriores habrán 
de ' abonarse en metálico. 

El Ministerio señalará lOS porcentajes que han de corres
ponder a gastos generales, material pedagógico, extensión cul-

tural, protección escolar, fines benéfico-docentes y de previsión 
V abono de gratificaciones al personal docente, administrativo 
V subalterno 

b) Subvenciones del presupuesto del Ministerio de Educa
ción Nacional. de OtlOS Departamentos V de Corporaciones púo' 
bIlcas 

c) Subvenciones, tanto oficiales como particulares. que, sin 
aplicación específica v para toda clase de gastos. puedan otor
garse al Centro 

d) Propios de la Escuela. trabajos de laboratorio. bienes 
privativos legados, donativos. etc., y abintestatos de todo el 
personal docente de Escuelas Técnicas cuando hubieran de per
tenecer al EstadO 

e) Por publicaciones. 

/ Art 55. La!> EScuelas Técnicas vendrán obligadas a formu
lar el_presupuesto , anual de acuerdo con las normas vigentes. 

Dicho presupuesto constará de dos apartados: A) Ingresos 
y B) Gastos Los primeros estarán integrados por los ante
riormente enumerados además del remanente del ejerciCio an
terior. en su caso. y los segundos comprenderán las diferentes 
atenciones a que han de aplicarse los ingresos. 

Art 56. El presupuesto de la Escuela será administrado 
por el Director como Ordenador de Pagos, el Administrador y 
el Interventor. 

Art 57 Termináda la vigencia del presupuesto se formu
larán por el Administrador y el Interventor, en el plazo de 
sesenta dlas. las cuentas 'correspondientes que, previo informe 
de la Comisión Económica de la Junta de Profesores. serán 
elevadas a la Dirección General de Enseñanzas Técnicas para 
su examen y aprobación. si procediese. 

Art. 58 Las cuentas se formularán con la misma estructura 
que los presupuestos a qu~ correspondan, y se presentarán a la 
mencionada Dirección General por triplicado, acompañando los 
justificantes con el ori';:inal y relación de , recibos con las copias. 

Una vez aprobadas 'las cuentas justificativas, en su caso. se
rán rémitidas al Tribunal de Cuentas. a los efectos oportunoa 
establecidos con carácter general en la legislaCión vigente. 

CAPITULO II 

Organos ' de gestión económica 

Art. 59. Son el Director, asesorado por la Comisión Econó
mica. de la Junta de Profesores, el Administrador y el Inter
ventor. 

El Administrador, cuando no lo sea el Secretario y el In
terventor serán Catedráticos numel'arios o Profesores adjuntos, 
nombrados por el Ministerio de Educación Nacional. a propuesta . 
en terna alfabética de la Junta de Profesores, entre quienes 
puedan ejercer el cargo con la dedicación que reqUiere. 

Art, 60. Serán atribuciones del Director: 

a) La dirección superior de toda la vida económica de la 
Escuela 

b) Elevar al Ministerio de Educación Nacional la propues
ta en terna formulada por la Junta de Profesores para los car
gos de Administrador e Interventor. 

c) El nombramiento, a . propuesta del Administrador y del , 
Interventor, del personai necesario para los servicios respectivos 
de administración e intervención, así como la fijación de las 
remuneraciones que hayan de perCibir con cargo .al presupuesto 
de la Escuela, 

d) La decisión sobre las ' Inversiones de los bienes de las 
Escuela. 

e) Ejercer la superior vIgilanCia para la mejor custodia y 
conservación de los mismos. 

f) La formulación, asistido por el Administrador y por el 
Interventor, de los presupuestos escolares" y su elevación al 
MinIsterio de Educación Nacional. cumplidas las normas y los 
trámites reglamentarios. 

g) La formulacIón, cumplidos sus trámites, de presupuestos 
extraordinarios y adicionales, cuando haya lugar durante el 
ejerciCiO económico. 

h) La ordenación general de todos los pagos que hayan de 
hacerse con cargo a las diferentes partidas que figuren en el 
correspondiente apartado de gastos del presupuesto, 

i) La firma, con el Administrador o Interventor, de los 
documentos necesarios y talones para la apertura y servicios de 
cuenta corriente de la Escuela en ' el Banco de España. 

j) La inspección superior de todos los libros de contab!U
dad, administración e Intervención. 

k) La autorización, con su vIsto bueno, de cuántas certi
ficaciones sobre asuntos de la vida económica del Centro seaD 
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~olicitadas, ~or conducto del Administraapr o del Interventor, 
por cualquier órgano o servicio de la Escuela respectiva o miem
bro · de la misma. 

1) La formulación, asistid'o por el lnterventor, de las cuen~as 
anuales del presupuesto de la Escuela. 

m) Cuantas gestiones e iniciativas de carácter extraordi
nario juzgue oportuno para el. mejor desarrollo de la vida eco-
nómica de la ¡:¡:s¡:uela. ' 

Art. 61. La Comisión Económica será oída en todos los 
casos que estime conveniente el Director, y de modo necesario 
para las cuestiones que se fijen en los apartados c). d), n, g) y 
m) del artículo anterior. 

Art. 62. Compete al Administrador: 

a) El ejercicio de las funciones de administración de todo 
lo, concerniente al patrimonio de la Escuela y la ;!olaboración 
con el Director o Interventor para la redacción del presupuesto· 
especial 'de .la misma. 

· \:¡l Cuidar de la percepción de los fondos de todas clases 
destinados a la Escuela procedentes de los Presupuestos Gene
rales del Estado, de otras entidades u organismos autónomos. 

c) La firma, juntamente con el Director, de los documentos 
necesarios y talones para la apertura y servicios de cuenta co
rriente de la Escuela. 

d) La custodia de los fondos en metálico que, para las 
atflncipnes corrientes de la Vida económica de la Escuela, sean 
dytraídos periódicamente de · la cuenta corriente. 

e) La ílsistencia al Director para la redacción del presu
Pl\El~to ordinario y, en su caso, de los extraordinarios. 

f) . La asistencia al Director para la redacción de las cuen
tas de los presupuestos de la Escuela. 

g) La cobranza de todos los ingresos, cualqUiera que sea su 
procedencia, incluso tasas académicas y administrativas, etc. y 
su . ingreso en la cuenta corriente de la Escuela. 

III ¡,a rea!illaciÓn de tOdos los pagos q1Je hayan de hacerse 
con c!l,rgo a los presupljestos de la Escuela, previa la debida 
intervención y la ordenación del pago. 

D La formalización de la contabilidad de Caja y demás li
bros necesarios par¡< la exa¡;ta administración y la realización 
dé arqueo de Caja, jljntamente Gon el Director y el Interventor 
y la firma con ellos del acta correspondiente. 

j) La redacción de cuantos documentos y certificaciones so
bre la marcha del presupuesto efe la ~scuela le ,ordene el Direc
tor, sometiéndolos al visto bueno de éste 

k) La redacción, bajo las órdenes del Director, de la Me
moria explicativa y justificativa de los presupuestos de la 
Eseuela, 

!) La propuesta al Director para el nombramiento del pero 
sonal auxiliar de Administración (liabilitaclón de personal y 
material, pagador, etc.). 

· Art. 63. Competerán aí Interventor: 

a) La intervención de todos los gastos e ingresos del pre-
'supuesto de la Escuela. . 

· 'b) La propuesta de nombramientos 'del personal auxiliar de 
intervención qUe se considera riecesario. 

cl La intervención, con anterioridad a la ordenación de 
pagos, de todas las facturas que hayan de satisfacerse con 
cargo a l6s· presupuestos, así como la toma de razón de los 
libramientos efectuados. 

d) La asistencia al Director para la redacción del pr~su
pu~sto ordinario y, en su caso, del extraordinario, así como la 
formulación de las cuentas de aquéllos, 

el La firma, juntamente con el Director, de los documentos 
necesarios y talones para la apertura y servicios de cuenta 
corriente de ,la Escuela. 

TITULO III 

Organización de las enseñanzas 

CAPITULO PRIMERO 

NorT(tas generales 

Art. 64. La enseñanza se podrá cursar con carácter oficial 
o libre, pero no simultáneamente en e\ mismo año académico. 

Art. 65. Podrá establecerse también un régimen que permi
ta simultanear o alternar · el trabajo en Empresas con el estudio 
en la Escuela mediante la implantación de horarios y régimen de 
escolaridad adecuados. Be tendrá en cuanta, a tal efecto, el nú
mero de alumnos que lo soliciten y la situación destaoada en 
~~~ , 

Art. 66. Para ser admitido a los estudios del Curso Selectivo 
aerá 'preciso justificar documentalmente la posésión de alguno 

de los títulos siguientes: de aparejador o de perito en 9ualquiera 
de las especialidades de la enseñanza técnica; de Bachiller La
boral Superior o Bachiller Superior Universitario, con derecho 
a ingreso en la Universidad, que se séñalan en el artículo se
gundo de este ·Reglamento. 

Al formalizar la primera matricula en el Centro, los alum
nos habrán de demostrar que no padecen enfermedad conta
giosa, a cuyo efecto se someterán a reconocimiento facultativo 
en el servicio médico de la Escuela, antes de iniciar lmi estudios 
en la misma, y; periódicamente, en el transcurso de ellos. -

Art. 67. La representación de los alumnos en la Escuela co
rresponde al ,Sindicato Español Universitario, de acuerdo ·con 
las disposiciones vigentes. 

Art. 68. Las peticiones que formulen los alumnos o quienes 
se encuentren matriculados como aspirantes a ingreso o lo ha
yan estado en convocatorias anteriores-cualquiera que sea la 
autoridad a que se dirijan-se presentarán en la Dirección del 
Centro respectivo para la tramitación que proceda. 

Art. 69. Por los Directores de las Escuelas se resolverán las 
. peticiones de traslados de expedientes académicos, traslados de 
matrículas, ,dispensa qe escolaridad, matrículas y exámenes, así 
como rn general cuantas se hallen expresamente contenidas en 
laS disposiciones en vigor, salvo en aquellos casos en los que 
esté determinado se resuelvan por las autoridades del Ministe
rio. La notincación al interesado se realizará en la forma re
glamentaria. 

Art. 70. Los Directores elevarán a la Dirección General aque
llas que no estén comprendidas de modo expreso en laS qispo
siciones vigentes o que ofrezcan dudas en su interpretación. En 
otro caso, harán constar · en el informe que emitan, de f\lrma 
clara y precisa. las circunstancias de hecho y de derecho que 
't~ecten a la ~etición. 

Cuando asi proceda, y antes de resolver, tanto el Ministerio 
como el Director del Centro 'podrán solicitar informe del Sin
dicato Español Universitario. 

Art. 71. Contra la resoluoión del Director del Centro, el in
teresado podrá elevar recurso ante la Dirección General, expo
niendo los fundamentos legales en que se b¡¡se. Habrá de ser 
presentado en la Secretaría del Centro dentro de los quince 
días siguientes al de la notificación. Con el infc.rme del Direc
tor de la Escuela se remitirá en un plazo de diez días al Minis
terio Para la resolución que proceda. 

Art. 72. Cualquier alumno podrá solicitar de la Dirección 
de la :¡;;scuela la suspeltsión de estuefios de la carrera por plazo 
efeterminaclo, aduciendo las razones que le obliguen a ello, en 
vista de las cuales, y si ha lugar, le será concedida la suspen· 
¡¡ión solicitada. 

CAPITULO II 

Régimen de la enseñanza oficial 

Art. '13. La enseñanza oficial se organizará procurando que 
el número máximo de alumnos que asistan simultáneamente a 
cada una de las clases se aproxime al de cincuenta, si bien en 
las gráficas y práctiCas será variable según la naturaleza de 
las mismas. 

Art. 74. La enseñanZa oral. de las materias que integran el 
plan efe estudios se complementará: 

Con trabajos gráfico!" numéricos, analíticos y de Laborato
rio en relación con los teóricos. 

COJl ejeroioios prácticos de campo y taller. 
Meqjante conferencias a cargo de especi¡tlistas en las dife

rentes materiR.\>. 
Con ll!. red¡¡,cción de, proyectos, que versarán sobre el eon

junto de una o vari¡l,S de las materi¡¡s que figuran en el pla,n 
de e¡¡tudios. 

Con visitas o estancias en obras, e¡¡;plotaciones, fábricas Q 

instalaciones adecuadas. 
Mediante &eminari~ de ¡as diferentes materias. 

Art. 75. El periodo lectivo del curso académico comprenderá, 
desde el qía 2 de octubre al 15 de junio. Los exámenes ordinarios 
y extraordinarios se rea,1izarán desde el 16 de junio hasta ellO de 
juliO y durante el mes de septiembre, respectivamente. Los dí¡tS 
inhá\:¡iles dentro del períOdo lectivo y ~a duración de las vaca
ciones de Navidad y Semana santa se ajustarán a las disposi
ciones de carácter genera,!. 

Los alumnos incorporado!> a la Instr¡¡cción fremilitar I;lllpe
rior se atendrán a las normas espeCiales que dicte el Ministerio. 

Art. 76. Antes del comienzo del curso, se publicará todos 
los años el cuadro de días y horas en que han de tener lugar 
las diferentes clases orales y trabajos prácticos, los ternarias 
de cada una de las asignaturas y la 'indicación de los profesores 
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respectivos, así como el horario de permanencia en el Centro 
de los Catedráticos a quienes afecte el Decreto de 9 de febre
ro de 196!. 

Art. 77. Las clases se desarrollarán durante la mañana en 
cuanto sea posible. Sin Embargo, podrán emplearse las horas 
de la tarde para los trabajos prácticos y gráficos y seminarios, 
lo que no será obstáculo para que. en sustitución y simultánea
mente con las lecciones orales, verifiquen los alumnos trabajos 
de Gabinete, Laboratorio o de Campo cuando el Catedrático 
lo estime oportuno. 

Art. 78. En el período lectivo, los alumnos podrán 'ser SOlIle. 
tidos en cada asignatura a las pruebaS de aptitud que indique 
el Catedrático. Estas serán teóricas o prácticas, utilizándose las 
do~ formas, aisladas o combinadas, se~ún la naturaleza de la 
asIgnatura. Los que acrediten la suficiencia pqdrán quedar exen
tos de parte o de todo el examen final, a juicio de aquél. En 
cuanto a estos últimos se extenderá el acta correspondiente 
por el respectivo Catedrático. 

Art. 79. No se podrá aprobar ninguna asignatura s~n haber 
efectuado por completo la serie de ejercicios y trabajos prác
ticos que se hayan señalado qurante el curso. 

Art. 80. Al final del periodo lectivo de cada curso, y en las 
fechas previamente señaladas, los alumnos realizarán un exa
men, sobre la parte del programa de cada disciplina de que 
nQ estuviesen exentrs por las pruebas parciales, ante un Tri
bunal l.lombrado por el Director, después de oida la Junta de 
Profesores, 

Formarán parte de este Tribunal el Catedrático numerarlo 
de la asignatura, o, en su defecto. el Profesor que la hubiera 
explicado durante el curso, y otros dos profesores que, a ser 
posible, hayan tenido relación con la enseñanza de la cá~edra. 
Siempre:' formará parte del Tribunal un Catedrático numerario, 
y será Presidente el que tenga número anterior en .el escalafón 
de Catedráticos correspondientes, salvo si figurase en el mismo 
el Director de la Escuela o el Subdirector, a quienes correspon
derá dicha Presidencia 

Art. 81. Los examenés ordinarios podrán ser orales, escritos 
o prácticos o realizarse combinadamente, según la naturaleza 
de las asignaturas, a juicio de los Tribunales respectivos. 

Para que el alumno pueda tomar parte en el examen necesita 
presentar una semana antes, por 16 menos, de la fecha que se 
señale todos los trabajos prácticos y gráficos que dumnte el curso 
le hubiese encomendado el Catedrático respectivo y la papeleta 
de examen en el momento de ser llamado para la realización de) 
mismo. 

Se entenderáquf! la no admisión al examen implica la repe
tición de dicho trabajo práctico y la nueva presentación de éste 
en el plazo que se le señale a los efectos de su admisión en el 
mes de septiembre. 

Art. 82, Cada Tribunal, una vez terminados los exámenes. 
procederá a la calificación de los alumnos, la cual se basará en 
el resultado de éstos, el aprovechamiento obtenido durante el 
curso y en las pruebas parciales. La calificación se acordará 
por votación, que podrá ser secreta. . I 

Se otorgarán las calificaciones de Suspenso, Aprobado, Nota- I 
ble, Sobresaliente y Matricula de Honor, que corresponderá a las ' 
siguientes puntuaciones: Suspenso, inferior a 5; Aprobado, igual 
o mayor que 5 y menor que 7; Notable, Igualo mayor que 7 y 
menor que 9; Sobresaliente, igual o mayor que 9 y menor que 10, 
y Matrícula de Honor, 10. Del resultado se extenderá acta, fir· 
mada por todos los examinadores, y en ella figurarán, además 
de los alumnos que hubieran concurrido, los no presentados. 
Una copia se expondrá en el cuadro de anuncios y se extenderá 
por Secretaría la diligencia correspondiente en el Libro de Cali
ficación Escolar, Además se entregará al Interesado la papeleta 
de examen con la calificación que hubiese obtenido. 

Art. 83. Los alumnos que no hubiesen realizado el examen 
ordinario o hubieran sido desaprobados podrán verificarlo en 
septiembre. A este examen se le denominará «examen extra
ordinario» y se hará observando los mismos reqUisitos estable
cidos para los ordinarios. 

Art. 84 En el mes de enero, de cada año se celebrarán 
exámenes extraordinarios de fin de carrera para los alumnos 
a quienes les falten una o dos asignaturas para finalizar sus 
estudios, no computándose a estos efectos las de Religióñ, For
mación del Espíritu Nacional y Educación Física y Deportiva. 
La matricula se realizará hasta el día 10 de dicho mes y los 
exámenes comenzarán a partir del día siguiente. 

Art. 85. A lbs alumnos que por causa justificada no con
currieran a las pruebas parciales o a examen, ordinario o extra
ordinario, y lo pidiesen antes de que finalicen, se les convocará 
de nu!!Vo. con posterioridad a aquéllOS, por una sola vez, por el 
correspondiente Profesor o Tribunal, para efectuarlos; en este 

caso, lo~ ejercicios que realice el alumnb sera,n diferentes de los 
que hubieran sido propu~stos con anterioridad.. ' 

Art. 86. El proyect0 de fin de carrera, que todo alumno debe 
realizar para acreditar la' formación adquirida , versará princi
palmente sobre las matenas características de cada espe.cialidad. 
Se desarrollará durante el último curso en régimen de Oficina 
Técnica y bajo ia dirección de los Catedrátícos del Centro que 
designe el Dírector, a propuesta de la Junta de Profesores. 
Cuando sea preciso tomar datos en fábricas, talleres. fincas, etc., 
mera de las Escuelas, el Director fijará los días, dentro del 
periodo escolar, en que los alumnos hayan de proceder a ello. 

Art. 87. El proyecto se considerará y juzgará por el Tribunal 
que nombre el Director a propuesta de la Junta de Profesores. 

El alumno explicará el trabajo , presentado y contestará, ade
más, a las preguntas y aclaraciones que exijá el Tribunal. Su 
desaprobación en los exámenes ordinarios y extraordinarios del 
curso obligará al alumno a incorporarse a la promoción siguiente 
y a rectificar, en su caso, o realizar un nuevo proyecto. 

En todo caso. 1't asignatura de «Proye,cto de fin ·de, c.arrera» 
no podrá ser calificada en tánto no se hayan aprobado todas 
las del último curso. 

Art. 88 Lá propuesta de clasificación y calificacrón definitiva 
de fin de carrera será realizada por un Tribunal nombrado 
anualmente por el Director. que lo presidirá, a propuesta de la 
Junta de Profesores. 

La clasificación se hará a la vista de las actas extendidas 
al finalizar cada curso y de la formulada por el Tribunal que 
hubiere juzgado los proyectos de fin de carrera, 

De los alumnos que terminen la carrera,se formará una lista 
por orden de méritos. debiendo ser preferido. en caso de empate. 
el 'tlumno de mayor edad. 

La calificación definitiva será de Sobresaliente. Notable 
o Aprobado 

Art. 89 Los alumnos que figuren en cada una de estas listas 
tendrán derecho a solicitar del Ministerio de Educación Nacio
nal la expedición del título correspondiente de Arquitecto o In
geniero. 

Art. 90. El alumno que al final de la carrera · obtuviese en la 
lista definitiva el número ( con la nota de SObresaliente, tendrá 
derecho á que, con. cargo a los fondos de la Escuela. se haga 
efect~o el importe de su titulo. 

CAPITULO III 

De los alumnos oficiales 

Art. 91. Son alumnos oficiales lo que, por realizar matri
cula con tal carácter, están comprendidos con las normas de 
enseñanza que se fijan en el capítulo anterior. 

Art. 92. La fecha de matrícula ordinaria corilprenperá del 
día 10 al 30 de septiembre. Existirá un plazo excepcional, im
prorrogable, desde el día 1 al 10 de octubre, en que se forma
lizará la matrícula con abono de derechos dobles. 

Se admitirá matricula condicional, dentro del plazo ordina
rio, a los alumnos que la soliciten y que se encuehtren pen
dientes de: a) calificación de exámenes, en la convocatoria 
de que se trate. para la obtención de cualquiera de los títulos 
que se exigen para el ingreso; b) calificación de los cursos 
anteriores en la propia Escuela; c) conceslon de matrícul~ 
gratuita, y d) concesión de becas escolares. En estos dos úl
timos casos no Se exigirá previo pago. 

Durante el plazo de matricula. especialmente, se dará a es
tas normas la mayor publicidad, en evitación de los perjuicios 
del pago de derechos dobles que inexorablemente se exigirán 
si la matrícula se solicita fuera del plazo ordinario y hasta 
el día 10 de octubre. Esta matricula condicional deberá ha
cerse firme, mediant'e la presentación de los documentos co
rrespondientes por el interesado, en el plazo máximo de un 
mes, a contar de la terminación del ordinario. 

Incurrirá en responsabilidad el Director del Centro en el 
que se matriculen alumnos después del día 10 de octubre y en 
el periodo excepcional establecido sin el pago de de,rechos 
dobles. 

Art. 93, Para efectuar matrícula, el alumno presentará ins
tancia en la Secretaría del Centro dirigida al Director del 
mismo, en la que expresará el curso o asignaturas que se pro
pone estudiar. su domicilio habitual y, en su caso, accidental; 
nombre y domicilio de la persona, residente en la localidad, 
con quien, si el solicitante fuera menor de edad, hubiere ' de 
tratar la Escuela en lo relativo a su conducta aCfl.démica. 

Art. 94. Para realizar matrícula en el primer año de la 
'Garrera será preciso haber sido declarado apto en todas las ma
terias del ingreso. 

Sólo se permitirá la matrícula por curso completo o de 
las asignaturas que tenga el alumno pendiente de aprobar 
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para ultimarlo, en este -último caso, y a efectos de matricula. 
'Se considerarán asignaturas aisladas. 

También podrán matricularse en cualquiera de las disci
plinas de otra especialidad del mismo Centro, si tuvieren hora
rio y prelación compatible con las obligaciones de su curso. 

Art 95. El alumno que tenga pendiente de aprobación no 
más de dos asignaturas de un curso se podrá matricular de 
éstas y de todas las del siguiente; pero no se podrá examinar 
de las disciplinas que integran éste sin haber sido declarado 
apto en las no áprobactas del anterior. En tal caso, tendrán 
dispensa de escolaridad· para las clases teóricas de estas últi
mas si su horario es incompatible con las de nuevo curso, de
biendO rendir las pruebas parciales que se realicen. En cuanto 
a las clases prácticas, la dispensa sólo procederá si el alumno 
realizó durante el curso anterior la serie completa de ejerci
cios y trabajos propuestos a que se refiere el articulo 79. 

Los exámenes de las asignaturas p.eñdientes tendrán lugar 
durante la segunda quincena del mes de febrero, y antes de 
que se corníencen los exámenes del curso corriente, en los me
ses de julio y septiembre. Si Se utilizasen las tres convocato
rias se abpnarán nuevos derechos de matrícula para la indi
cada 'del mes dI' septiembre 

Art. 96. El alumno que renuncie a la matricula oficial po
drá realizar por libre los estudios en el mismo curso, siempre 
que formÍlJice nueva matrícula con este carácter dentro del 
plazo que se otorgue para los exámenes de la convocatoria or
dinaria. No obstante. esta norma no será de aplicación al alum
no que haya perdido derecho a examen en la convocatoria or
dinaria en vfrtud de lo que establece el artículo 99 de este 
Reglamento. 

Art. 97. En el caso de establecimiento de nuevo plan de 
estudios de la carrera, las enseñanzas con carácter oficial . del 
plan a l extingUir tendrán la duración que se determine, y los 
alumnos que dentro del citado plazo no ultimen sus estudios 
podrán o!}tar entre pasar a enseñanza libre o adaptarse al 
nuevo plan. 

Art 98. A todo alumno se le expedirá una tarjeta o carnet 
de identificación. 

Art. 99. Es obligatorio para lOS alumnos oficiales la asis
tencia a las claseS, trabajos, prácticas, conferencias, visitas y 
excursiones de estudio y, en general, a todos los actos de en
señanza. Los profesores correspondientes informarán de ello por 
escrito a la Jefatura de estudios. 

Veinte faltas durante el curso en las clases teóricas o. diez 
en las clases prácticas, no justificadas debidamente a jUicio de 
la Comisión docente, producen la pérdida del derecho a exa
men en la convocatoria ordinaria de las asignaturas de clase 
alterna durante todo el curso. A las disciplinas que no tengan 
clase alterna o cuya duración no comprenda el curso completo 
se aplicará la correspondiente proporción de faltas. 

Las faltas justificaoo.s, en cuanto alcancen el doble de las 
anteriores, prodUCirán los mismos efeétos. 

Art. 100. Los alumnos oficiales también están obligados a 
hacer fuera de la Escuela los problemas, ejerCicios y memorias 
que se les encomienden y a cumplir las órdenes que para su 
labor les dicten los profesores. -

Art. 101. Los alumnos deberfth poseer los libros y elemen
tos personales para el estudio de las asignaturas y para las 
clases de trabajOS gráficos y prácticos. No podrán sacar de la 
Escuela material de enseñanza de la propiedad de ésta, sin 
previa autorización escrita de la Jefatura de estudios o de la 
Dirección. 

'Tienen igualmente la obligación de indemnizar el importe 
de los daños que causen al edificio o en el material o insta
laciones de la Escuela 

Para ello, cada uno depositará en la Secretaría de la Es
cuela, en el momento de matricUlarse por primera veZ', la can
tidad de 200 pesetas, sin perjuicio de completar esa cifra cuando 
se reduzca, y de que se devuelva al interesado lo que reste, en 
su caso, cuando deje de ·ser alumno del Centro. 

Art. 102. Los alumnos han de contestar las preguntas que 
el Profesor les haga durante las clases orales y efectuar los 
trabajos qué se les señalen en las clases prácticas. 

Las órdenes dictadas por las autoridades académicas del 
Centro o los Profesores respectivos, obligan a los allfmnos desde 
el instante en que verbalmente se les comunique o aparezcan 
publicada! en el cuadro de anuncios. 

Art. 103. Como parte integrante de las enseñanzas del úl
timo curso, los alumnos oficiales podrán concurrir al viaje de 
fin de carrera. Este será organizado por la Escuela respectiva 
con la intervención directa de los Catedráticos ' a qUienes afecten 
las visitas proyectadas. Se realizará una vez finalizados los 
exámenes de las asignaturas del último año, y, a ser posible. 
después de la entrega del proyecto de fin de carrera.. 

Los viajes de práctica de éste y otros .cursos de la · carrera, 
en el interior del pais, tendrán lugar en el período lectivo siem
pre que su duración no exceda de doce dias. Se comunicarán ~or 
el Director del Centro a la Dirección General con quince días 
de antelación. informando de la' duración. itinerario y visitas a 
realizar 

Al finalizar cada Viaje, la Dirección de la Escuela remitirá 
una Memoria comprensiva de los resultados obtenidos. . 

Las visitas a industrias y establecimientos científicos y téc
nicos de la zona donde radique la Escuela deberán programarse 
preferentemente por la tarde, para no reducir el horario de 
clases. 

CAPITULO IV 

De los alumnos libres 

Art. 104. Para ser admitido como alumno libre de la Es
cuela es necesario soliCitarlo del Director, acompañando la docu
mentación acreditativa de que reúne los mismos requisitos exi
gidos a los alumnos oficiales. 

Art 105 Una vez admitido como alumno libre podrá auto
rizarle' el direotor, si las circunstancias lo permiten, para asistir 
a las clases orales y pr:),cticas, a las pruebas parciales ,Y a la:s 
excursiones residencias y viajes de instrucción. Quedaran obll
gados al p~go de los derechos de matrícula y examen que se 
señalen~ y serán de cuenta de los interesados todos los gastos 
que originen aquellas enseñanzas prácticas. sujetándose a las 
reglas de orden y disCiplina dictadas para los alumnos de la 
Escuela. -' 

Art. 106. Los alumnos libres podrán matricularse en cuan
tas asignaturas deseen. pero no les ~erá permitidQ examina~se 
de cualqUiera de ellas sin haber aprobado antes to?-as las ln
cluidas eri el plan de enseñanza de los cursos antenores al en 
que figure la asignatura objeto del examen. 

Art. 107 Las inscripciones se efectuarán desde el 6 de oc
tubre al 31 de mayo pa¡;a los exámenes de julio y del 1 al 10 de 
septiembre para los extraordinarios: La primera te,ndrá validez 
tambien para los exámenes de septiembre. AblJnaran en la Se
cretaría de la Escl,lela los derechos que fije el Ministerio ~e Edu-
cación Nacional. . 

Art. 108. Los alumnos libres se someterán, en los meses de 
julio y septiembre, a un examen por cada asi~na.tura en que 
hayan sido matric~lados, ante Tribunales constitUidos por Ca
tedráticos Y Profesores de la Escuela. El examen constará ~e 
ejercicios teóricos Y prácticos, redacción de proyectos Y demas 
pruebas que cada Tribunal determinará como juzgue oportuno, 
siempre dentro de las materias comprendidas en los programas 
respectivos. , 

Como primera prueba del examen, los alumnos Ubres de las 
asignaturas que lo requieran de los cursos de ingreso Y de la 
carrera desarrollarán obligatoriamente en las instalaciones del 
propio Centro un trabajo práctiCO de laboratorio o taller, ex- · 
traído a la suerte entre los que hayan realizado en el curso aoa- . 
démico los correspondientes alumnos oficiales. 

Art. 109. Los alumraos libres, después de ' aprobadas las ma
terias que figuran en el plan de estudios, realizarán un proyecto 
de fin de carrera' que previame~te señalará la Junta de Pro
fesores,en un plazo no superior a cuatro meses. Una vez apro
bado el citado proyecto, podrá solicitar del Ministerio de Ed~
cae ión Nacional el titulo profesional correspondiente de ArqUi
tecto o Ingeniero. 

Art. 110. Los alumnos libres, tanto en los exámenes de las 
asignaturas como en el proyecto de fin de carrera, serán cali
ficados con arreglo a las mismas normas ya consignada's en este 
Reglamento para los alumnos oficiales. 

Para la calificación definitiva que ha de constar en el titulo, 
se tendr~n en cuenta todas las señaladas en el párrafO anterior. 
Podrá otorgársele, al igual que a los alumnos oficiales. las notaS 
de Sobresaliente, Notable o AprObado. 

Art. 111. Solamente en los plazos de matricula señalados 
en el articulo 92 para ' la enseñanza oficial podrá matricularse 
con este carácter cualquier alumno que hubiera aprobado el 
curso o cursos anteriores por enseñanza libre. 

CAPITULO V 

De la enseñanza sin efectos académicos 

Art. 112. Todas las personas que dese.en revalidar sus co· 
nocimientos, sin efectos académicos en determinadas materias 
comprendidas en los planes de estudios podrán solicitar del 
Director -de la Escuela la constitución del Tribunal correspon
c,iiente, con un plazo mínimo de antelación de quin~e días, Y 
preVio abono de los derechos que procedan. Los examenes se 
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realizarán en las épocas reglamentarias y, a petición del inte
tesado, se le podrá expedir certificación del resultado ol:\tenidO. 

También podrá ser solicitada de la Dirección de la Escuela, 
dentro de los períodos de matricula oficial, la asistencia a las 
clases teóricas y prácticas de determinadas disciplinas, con 
objeto de obtener, sin efectos académicos, los conocimientos co
rrespondientes, mediante el pago de los derechos de matridula 
y demás tasas establecidas. 
. Estas concesiones. con carácter revocable, podrán hacerse 
~ln perjuicio del normal desarrollo de la enseñanza oncial, y 
siempre que el solicitante reúna condiciones que lo hagan acree
é,or a tales beneficios. 

Las personas acogidas a ellas estarán sujetas a la dIsciplina 
escolar en todos cuantos actos intervengan dentro de la Escuela, 
pero no podrán beneficiarse de los servicios de proteccióh esco
lar y. recreo establecidos para los alumnos oficiales. 

Art. 113. No 'se admitirá matricula oficial ni libre a quienes 
hayan solicitado examen o enseñanza de cualquier materia en 
el mismo curso sin efectos a<\adémicos. 

TITULO IV 

Servicios varios 

CAPITULO PRIMERO 

De la Sección de Publicaciones 

Art. 114. En la Escuela existirá una Sección .de Publicacio
nes, que tendrá por objeto la de los libros y trabajos orIginales 
o traducciones de obras. Memorias o apuntes relacionados con 
la enseñanza de las diSCiplinas que se cursan en el Centro o 
~ll otras Escuelas del mismo ramo. I 

Art. 115. Estará! preSidida por el Director e integrada por el 
Subdirector. el personal docente que designe la Junta de Pro
·tesores y el Delegado del S. E. U. en la Escuela. 

Art. 116. La Sección de Publicaciones contará con los re
ICursos económicos que se consignen en presupuestos y con los 
demás que se puedan arbitrar para el logro de sus fines, entre 
los que se encuentran. en primer término. la venta dt sus ' pro
·pias publicaciones. 

Art. 117. Podrán utilizar los serVicios de publicación. en 
primer lugar, los Profesores y alumnos de la Escuela y, en 
.general. los Ingenieros. Arquitectos, Licenciados y particul!1,reE, 
autores de obras relativas a las materias cit!1,das 
-1,' Art. 118. Las obras serán presentadas 'Por sus autores a la 
'Sección de Publicaciones. la que juzgará si deben o no editarse 
por la misma. Si lo estima necesario. la Sección de Publicaclo
,nes podrá solicitar de la Junta de Profesores la deSignación de 
una Ponencia que dictamine acerca de la conveniencia o no 
,de publicarse la obra que se somete a su juicio. 

Art. 119. La Sección de Publicaciones podrá estimular la 
. i!edacción de obras con destino a ser pUblicadas por ella, me
d~ante concurso. premio y cuantos medios, estime pertinentes 
"Para el logro de los fines propuestos. , 

Art. 120. Al final de cada año académico la Sección de 
Publicaciones redactará uná Memoria comprensiva de' la labor 
realizada durante el citado período. 

CAPITULO II 

De la Biblioteca 

Art. 121. La Biblioteca de cada Escuela constituirá una uni
'nad, cualquiera que sea el lugar donde se encuentren sus libros, 
proyectos. planos y cualquiera información de carácter docen
te, y dispondrá de un catálogo general único, además de los 
parciales que se juzguen necesarios. 

Art. 122.. Al frente de sus servicios habrá un funcionario 
nombrado por el Ministerio mediante concurso entre miembros 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó

.:logos, previO informe del Director 'de la Escuela. 
En Igual forma se procederá al nombramiento del personal 

'técnico o auxiliar que sea necesario. 
, Realizados estos nomb~amitmtos, se considerarán los desig

p.ados como funcionarios al servicio de la Escuela y, como ta-
1es, estarán sometidos a las órdenes reglamentarias de su Di-
rectQr y a ia disciplina académica de la misma. . 

Art. 123. Las adqUiSiciones de libros, suscripciones a revis
. tas, etc., se acordarán por el Director del Centro a propuesta 
',de la Comisión docente, teniendo en cuenta. en su caso, las 
desideratas de los Profesores, 

Art. 124. Con objeto de coordinar la actividad de las Biblio
tecas de las Escuelas Técnicas Superiores en las localidades 
donde existan más de una, y de ésta. en su caso., con las de 

Grado Medio, cuando asi se estime conveniente por la Direc
ción General de Enseñanzas Técnicas, podrá designarse, en la 
misma forma establecida en el artículo 122, un cqmponente .de 
dicho Cuerpo que asuma aquella función. 

CAPITULO IU 

. De los Departamentos y Laboratorios con fines especiales 

Art. 125. Para fines especiales de investigación, ensayos téc-. 
nicos, estudios o divulgación, la Escuela. por sí misma o con 
la cooperación de entidades pÚblicas o privadas o con otros 
Centros, podrán constituir Departamentos y Laboratorios, que 
habrán de someterse a las normas de este Reglamento y a las 
especiales que regulen sus funciones. . 

Art. 126. Estos Departamentos y Laboratorios podrán fun
cional,' bajo el régimen de Patronato y. en tal caso, fOfmarán 
parte del mismo, como Vocales natos, el Director, el Subdirec
tor y los Catedráticos de la Escuela a cuyas disciplinas corres
ponda el Departamento o Laboratorio. 

Art. 127 . . Cada Departamento o Laboratorio deberá some
terse a las normas de coordinación del Director de la Escuela, 
y en cuanto a su utilización para las funciones docentes. se 
atendrá a las establecidas por la Jefatura de Estudios. La Ad
mhlistración y funcionamiento se regirán por normas especiales. 

Art, 128. Al final de cada año académico el Director de la 
Escuela, a la vista de la que formulen los Jefes de Departa
mento y Laboratorios. elevará a la Dirección General de En
señanzas Técnicas una Memoria comprensiva de la labor rea
lizada durante el citado período. 

Art. 129. Los Institutos y Centros de Estudio e Investiga
ción a que alude el apartado décimo del articulo Lo, se estable
cerán con aprobación del Ministerio de Educación Nacional, 

.,.llegún las normas ' reglamentarias que convengan en cada caso. 

CAPITULO IV 

Del Servicio Médico 

Art. 130. Cada Escuela deberá organizar un Servicio Mé
dico para el reconocimiento y asistencia de sus alumnos y per
sonal, cuyO resUltado se consignará en fichas en que aparezca 
el correspondiente historial clínico. 

Este Servicio mantendrá la relación que corresponda con las 
dependencias del Seguro Escolar y será atendido con cargo a 
los fondos de la Escuela y a las subvenciones que a tales fines 
pueda otorgar el Ministerio. 

DISPOSICION FINAL 

Las Escuelas en que se cursen estudios de una misma téo
nica mantendrán la adecuada coordinación a través de una POo 
nencia de la Junta de Enseñanza Técnica . 

Madrid, 7 de ¡:narzo de 1962. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direc
ción General de Comercio Exterior dictando normas 
en cumplimientb de la Orden de 30 de noviembre 
de 1961' por la que se regulan los procedimitntos ild
ministrativos para la exportación de mercancías. 

Cometidos álgunos errores materiales en la publicación de 
la citada Resolución, aparecida en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 66, del día 17 de marzo d~ 1962, se hace ' pre
ciso rectificarlos en la forma que a continuación se expresa: , 

En' la página 3713, en la norma primera, donde dice: «el 
exportador 'elegirá libremente entre el régimen de licencia glo
balo el de licencia por exportacióm), debe decir: «el exportador 
elegirá libremente entre el régimen de licencia global o el de 
licencia por operación,» 

En la. mism(l página, en la segunda línea del apartado a), 
de la norma tercera, donde dice: «siempre- y cuando estén in
cluidas en un r.nismo grupo de exportación», debe decir: «siem
pre y cuando estén incluidas en un mismo grupo global de ex
portación.» 

Ep. la página 3714, en la sexta línea de la norma 19, donde 
dice: «en relación cpn las exportaciones de las mercancías Qe 


